
 
RESOLUCIÓN No. 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución en el proceso de 
Jurisdicción Coactiva N° 2200M2017 - 023”. Sancionada CORPOTEC -

personería Resolución 4023 de fecha 25 de marzo de 1983- 
 

Información pública reservada 

 
 
La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA 
PÉREZ" - ICETEX, en uso de las facultades previstas en la Ley 1066 de 2006, el 
Decreto 4473 de 2006, el numeral 15 del artículo 8 del Decreto 380 de 2007, la 
Resolución No. 662 del 10 de mayo de 2018, la Resolución No. 666 de 2009, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 30 de 19921, el fondo 
de crédito educativo del ICETEX contará con recursos provenientes entre otros, de 
las multas impuestas por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con el 
numeral 1.3 del artículo 17 de la Ley 1740 de 20142. 
 
Que el numeral 1.3. del REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE JURISDICCIÓN COACTIVA DEL ICETEX, contenido en la Resolución número 
666 de 2009 “por la cual se expide el Reglamento de Procedimiento Administrativo 
Coactivo del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior “Mariano Ospina Pérez” Icetex”, determina que la facultad del funcionario 
para producir el acto administrativo se encuentra determinada por los siguientes 
factores: 
 

• Factor funcional (1.3.1.): (…) “será competente para exigir el cobro coactivo el jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica (…)”. 

 

• Factor territorial (1.3.2.): “el cobro coactivo deberá adelantarse en la Oficina Asesora 
Jurídica del ICETEX como funcionario ejecutor con sede en Bogotá, D.C., en 
consideración a que el domicilio de la entidad se encuentra en esta ciudad3, y que 
el Instituto no cuenta con dependencias jurídicas regionales.” 
 

Que mediante Resolución número 18204 de fecha 15 de septiembre de 2016, “Por 
la cual se resuelve la investigación administrativa iniciada mediante Resolución No. 
18713 del 17 de noviembre de 2015 a la Corporación Técnica de Colombia -
CORPOTEC”; el Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales que le permiten adelantar las funciones de investigación 
y vigilancia de la educación superior, razón por la cual sancionó a la Corporación 
Técnica de Colombia -CORPOTEC institución de educación superior privada, de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante 
Resolución No 4023 del 25 de marzo de 1983 proferida por el Ministerio de 
Educación Nacional, registrada en el Sistema Nacional de información de la 
Educación Superior con el código SNIES 4805 en los siguientes términos: 
 
“RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO. Sancionar a la Corporación Técnica de Colombia -
CORPOTEC institución de educación superior privada, de utilidad común. sin ánimo de 
lucro. con personería jurídica reconocida mediante Resolución No 4023 del 25 de marzo de 
1983 proferida por el Ministerio de Educación Nacional, registrada en el Sistema Nacional 
de Informacion de la Educación Superior con el código SNIES 4805, con la imposición de 
una multa de noventa y cinco (95) salarios mínimos legales mensuales vigentes. conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.” 

 

 
1 ARTÍCULO 112. Para proveer y mantener un adecuado financiamiento de las matrículas y sostenimiento de los estudiantes, se fortalece el fondo de crédito educativo 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex).  
(…)  
Este Fondo contará con los recursos provenientes de:  
d) El producto de las multas a que hace relación el artículo 48 de la presente ley   
2 ARTÍCULO 17. SANCIONES. El Ministerio de Educación Nacional podrá imponer las siguientes sanciones administrativas, previa observancia del debido proceso 
señalado por la Ley 30 de 1992, especialmente en sus artículos 51 y 52, así como en esta ley 
(…) 
1.3. Multas personales de hasta quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
3 Ley 1002 de 2005 Por la cual se transforma el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, Icetex, en una 
entidad financiera de naturaleza especial y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO 3o. DOMICILIO. El Icetex tendrá su domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C., y 
desarrollará su objeto en el territorio nacional y en el exterior. 
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Que la Resolución número 18204 de fecha 15 de septiembre de 2016 “Por la cual 
se resuelve la investigación administrativa iniciada mediante Resolución No. 18713 
del 17 de noviembre de 2015 a la Corporación Técnica de Colombia -CORPOTEC” 
fue objeto de recurso de reposición en subsidio de apelación por parte de la 
sancionada la Corporación Técnica de Colombia -CORPOTEC en la cual solicitó la 
revocatoria de la sanción impuesta. 
 
Que mediante Resolución número 20017 del 02 de octubre de 2017 “Por la cual se 
resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Corporación Técnica de 
Colombia -CORPOTEC contra la Resolución No. 18204 del 15 de septiembre de 
2016”, el Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales:  
 
“RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero de la Resolución No. 
18204 del 15 de septiembre de 2016 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva, en el 
sentido de indicar que la multa de noventa y cinco (95 SMLMV, deberá ser liquidada con el 
salario mínimo mensual legal vigente del año 2015. ARTÍCULO SEGUNDO: Confirmar en 
las demás partes la Resolución No. 18204 del 15 de septiembre de 2016, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. ARTÍCULO TERCERO: Declarar 
improcedente el recurso de apelación interpuesto por el representante legal de la 
Corporación Técnica de Colombia - CORPOTEC, de conformidad con lo expuesto en las 
consideraciones de la presente Resolución.” 
 

Que de conformidad con la constancia emitida por el Ministerio de Educación 
Nacional, la Resolución número 18204 de fecha 15 de septiembre de 2016 y la 
Resolución No. 20017 de fecha  02 de octubre de 2017  se encuentran debidamente 
ejecutoriadas desde el 27 de octubre de 2017, en consecuencia y en atención a lo 
previsto en la ley presta mérito ejecutivo y su cobro puede emprenderse de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA)4 en concordancia 
con el artículo 829 del Estatuto Tributario5. 
 
Que el 10 de noviembre de 2017 mediante comunicado con radicado No. 2017-EE-
196569, el Ministerio de Educación Nacional remitió al ICETEX para el inicio del 
proceso de cobro coactivo, las siguientes: 
 

• Resolución No. 18204 de fecha 15 de septiembre de 2016: “Por la cual se 
resuelve la investigación administrativa iniciada mediante Resolución No. 
18713 del 17 de noviembre de 2015 a la Corporación Técnica de Colombia 
-CORPOTEC”. 

• Resolución No. 20017 de fecha 02 de octubre de 2017 “Por la cual se 
resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Corporación Técnica de 
Colombia -CORPOTEC contra la Resolución No. 18204 del 15 de 
septiembre de 2016”. 

 
Que el día 15 de noviembre de 2017 fecha en que se recibió el oficio remisorio, la 
Oficina Asesora Jurídica dio apertura al proceso de cobro coactivo asignando el 
número interno 2200M2017-023. 
 

 
4
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedaran en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso.  
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos.  
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 4. 
Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo. 
5 ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente 
a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo. 
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Que el día 17 de abril de 2018 en la etapa persuasiva, la Oficina Asesora Jurídica 
envió invitación formal a la Corporación Técnica de Colombia -CORPOTEC con el 
oficio número 20180365001, a través del correo de coactiva@icetex.gov.co para 
realizar el pago de la multa impuesta y la posibilidad de tratar el tema en reunión 
virtual vía Teams para el día 02 de mayo de 2018, tal como se puede comprobar 
con la siguiente imagen: 
 

 
 

Que el 25 de abril de 2018 mediante correo certificado se remitió con la empresa de 
servicios postales nacionales 472 con radicado No. RN940277454C0 a la dirección 
física que reposa en nuestras bases de datos citación a la etapa persuasiva a la 
sancionada Corporación Técnica de Colombia -CORPOTEC la cual no fue posible 
entregar ya que no reside en dicha dirección, tal como se puede comprobar con la 
siguiente imagen: 

  
 

Que el día 02 de mayo de 2018 siendo las 09:00 a.m., se dio apertura a la sesión 
de la reunión virtual a través de la herramienta Teams, sin que ninguna de las 
representantes legales de la sancionada se hubiese conectado, entendiendo que 
no existe ánimo de llegar a un acuerdo de pago conforme quedó consignado en el 
acta del mismo día en la cual se registran las observaciones y firmas de los 
asistentes. 
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Que mediante auto de fecha 16 de junio de 2022 proferido en el proceso de cobro 
coactivo No. 2200M2017-023, la Oficina Asesora Jurídica libró mandamiento de 
pago contra la CORPORACIÓN TÉCNICA DE COLOMBIA -CORPOTEC, como a 
continuación se expone: 
 

“RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA 
VIA EJECUTIVA DE JUSRISDICCION COACTIVA contra la 
CORPORACIÓN TÉCNICA DE COLOMBIA-CORPOTEC institución de 
educación superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con 
personería jurídica reconocida mediante Resolución No 4023 del 25 de 
marzo de 1983 proferida por el Ministerio de Educación Nacional, 
registrada en el Sistema Nacional de información de la Educación 
Superior con el código SNIES 4805 y a favor del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 
EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA PÉREZ" ICETEX, consistente 
en 95 salarios mínimos mensuales legales vigentes del año 2015, 
equivalente a SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L($61.213.250), por concepto 
de la sanción de multa impuesta mediante Resoluciones No. 18204 del 
15 de septiembre de 2016 y 20017 de fecha 02 de octubre de 2017, 
expedidas por el Ministerio de Educación Nacional, actos administrativos 
que se encuentran debidamente ejecutoriados. 
 

 
Que el 10 de agosto de 2022 mediante correo certificado se remitió con la empresa 
de servicios postales nacionales 472 con radicado No. RN384557465C0 a la 
dirección física que reposa en nuestras bases de datos citación a la notificación 
personal del auto con fecha del 16 de junio de 2022 “Por el cual se libra 
mandamiento de pago en el proceso de cobro coactivo número 2200M2017-023” a 
la sancionada Corporación Técnica de Colombia -CORPOTEC la cual no fue 
posible entregar ya que no reside en dicha dirección, tal como se puede comprobar 
con la siguiente imagen: 
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Que en vista de lo anterior, la suscrita jefe de la oficina asesora jurídica en calidad 
de funcionario ejecutor procedió a notificar mediante aviso en el diario oficial el 21 
de marzo de 2024 en la edición No. 52.705 el auto del 16 de junio de 2022 “Por el 
cual se libra mandamiento de pago en el proceso de cobro coactivo número 2200M2017-

023” , tal como se puede comprobar con la siguiente imagen: 

 
 
Que a pesar de realizar las notificaciones respecto del mandamiento de pago la 
sancionada, no ha manifestado intenciones de realizar el pago de la obligación, ni 
ha habido pronunciamiento alguno al respecto.  

Que el que el ICETEX no ha sido notificado de ningún proceso ante la jurisdicción 
de lo Contencioso administrativa.  

 
Que en mérito de lo expuesto, la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Ordena seguir adelante con la ejecución contra la 
Corporación Técnica de Colombia -CORPOTEC institución de educación 
superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica 
reconocida mediante Resolución No 4023 del 25 de marzo de 1983 proferida por el 
Ministerio de Educación Nacional registrada en el Sistema Nacional de información 
de la Educación Superior con el código SNIES 4805 y a favor del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIO TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR ´MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, consistente en (95) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes del año 2015, equivalente a SESENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/L($61.213.250), por concepto de la sanción de multa impuesta mediante 
Resoluciones No. 18204 del 15 de septiembre de 2016 y 20017 de fecha 02 de 
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octubre de 2017, expedidas por el Ministerio de Educación Nacional, actos 
administrativos que se encuentran debidamente ejecutoriados. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. SEGUIR ADELANTE con la ejecución contra la 
CORPORACIÓN TÉCNICA DE COLOMBIA-CORPOTEC institución de educación 
superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica 
reconocida mediante Resolución No 4023 del 25 de marzo de 1983 proferida por el 
Ministerio de Educación Nacional, registrada en el Sistema Nacional de información 
de la Educación Superior con el código SNIES 4805  y a favor del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR - ICETEX “MARIANO OSPINA PÉREZ” por los intereses de mora que 
se causen sobre la suma indicada en el artículo precedente a partir de la fecha de 
ejecutoria del acto administrativo que impuso tales multas hasta que se verifique el 
pago total de la obligación en la forma prevista por los artículos 7 del Decreto 4473 
de 2006 y el artículo 9 de la Ley 68 de 1923. 
 
ARTÍCULO TERCERO.Liquidar el crédito a la ejecutada e incluir los intereses de 
mora que se causen a partir de la fecha de ejecutoria de la Resolución que impuso 
la multa hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ordenar el avalúo y posterior remate sobre los bienes 
respecto de los que se ordene el embargo y secuestro, para que con el producto 
de estos se cancele la obligación. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Condenar en costas, las que una vez liquidadas su valor 
deberá ser cancelado por la ejecutada. 
 
ARTÍCULO SEXTO. NOTIFICAR la presente Resolución, a través de la página web 
del ICETEX en el micrositio de notificaciones judiciales, enlace 
https://web.icetex.gov.co/atencion-al-ciudadano/notificaciones-judiciales. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno 
de conformidad con lo regulado en el artículo 836 del Estatuto Tributario6. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

ANA LUCY CASTRO CASTRO 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
 
Proyectó: Sebastián Camilo Sarmiento Aguilera / abogado OAJ  

Revisó: Luz Mary Aponte Casteblanco / abogada contratista OA  

Revisó: Sandra Gricel Zuleta Hurtado / abogada especializada OAJ  
 

 
6 ARTICULO 836. ORDEN DE EJECUCIÓN. Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el 

funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución y el remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no procede recurso 
alguno. 
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